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Aprueba gobierno integraciónde
50 barrios originarios a laCDMX

DE LA REDACCIÓN
El gobiernocapitalinoavalóla ins-
cripción de 50 barrios originarios
de siete alcaldías, así como dos co-
munidades indígenas, en el Siste-
ma de Registro y Documentación
de Pueblos y Barrios Originarios
ResidentesenlaCiudaddeMéxico.
En el aviso publicado en la Ga-

ceta Oficial se garantiza que no

podrán modificarse los usos de
suelo en sus áreas geográficas es-
tablecidasen elmarco de partici-
pación ciudadana aprobada por el
Instituto Electoral delaCiudad de
México (ECM).
Asimismo, no se comprometerán

los derechossobre lapropiedadso-
cial,ejidalycomunal,públicay pri-
vadaestablecidoselordenjurídico
vigenteyenlostérminosregistrales
enlosqueseencuentren.

Los pueblos incorporados al
sistema se localizan en las alcal-
días Alvaro Obregón,Cuajimalpa,
Magdalena Contreras, Milpa Alta,
Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco,
además de la comunidades indíge-
naszapotecadeBeneYetzZita,de
San Pedro Cajonos, y mixteca Na
Yivi Itnuñuti lo Nuu KoYoo, de San
Francisco Jaltepetongo.
El gobiernocapitalinodeterminó

la creaciónde estenuevo sistema
con elargumentodequeen laciu-
dad prevalece una dispersión de
padronesadministrativosy electo-
rales preconstitucionales, referidos
a lugares físicos, asentamientos o
unidadesterritorialesdenominados
indistintamentecomo“pueblosori-
ginarios”, inconsistentes entre sí y
sin identificara losgrupos sociales
quelos componen,por loqueno les
brindan certezajurídica.

6.
También
quedaron
inscritas dos
comunidades
indígenas
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